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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OlU2O'19
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N45-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N45-2O19, relativo a la Obra: Techumbre de arcotecho de bodegas ,|,6

y 7 del Sistema DIF Hidalgo; ubicada en la localidad y Munic¡p¡o de Pachuca de Soto, Estado
Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de
contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorizac¡ón de recursos No. SEFINP-A-
FODIF/G|-2O18-5OO2-O229O, de fecha 15 de julio de 2019, emitido por la Subsecretaria de programación
y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de
Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 15:oo horas del día os de
sept¡embre de 2O19; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,
se reunieron en la Sala de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km. 87.5 de la carretera
México - Pachuca. Col. Venta Prieta, Pachuca. Hidalgo; las personas físicas y morales, así como
los servidores públicos, cuyos nombres, representac iones y firmas constan al calce de esta acta,
con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras públicas y
Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de
Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de
este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García Ortíz, Directora de Licitaciones y Contratos,
en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial , ello
con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y Xlll de
la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,4, 5 y 13
Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Obras Públicas y
Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

,El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con fundamento en
jJlo dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

llHiaatgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

l]0" Hiartgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de

Iesta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los .documentos y

ll constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

obra
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N45-2O19

"Rebeca Mosqueira Oliva"

Con un ¡mgorte sin l.V.A. de: $2'124.322.59 (Dos millones c¡ento ve¡nt¡cuatro mil trescientos veintidos
pesos 59/1OO M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $2'464.214.20 (Dos millones cuatrocientos sesenta v
cuatro m¡l dosc¡entos catorce pesos 20/100 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 92 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

presente licitación, a partir del día 17 de septiembre de 2O19.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas, según el

caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El l¡citante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex - Centro tvlinero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - Pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42080. Pachuca de Soto, H¡dalgo, teléfonos (01 771) 717-8000 extens¡ones
87 42, 8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 711-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del día
O6 de septiembre de 2019, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener
en el lugar de ejecución de los trabajos. los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
eiecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a part¡r de esta fecha, para efectos de su
notificac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por

¡n periodo de cinco días hábiles.
I
/ruo habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta s¡endo las

| 15:40.horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así quisieron

/l hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes.t\ ,

$la falta de firma de algún l¡citante no invalidará su conten¡do y efectos.\n^\ n ( r- n1\ \1, .fi ,il -->"-- V\\v\l\\1q.-rl'\td\l-/
2t4 \J 
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N45-2019

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

La Directora de Licitaciones y Contratos Por la Dirección de Precios Unitarios

Por el Órgano I

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normat¡vo

No se presento

Por la Secretaria de Contraloría

No se presento

Por la Unidad de Pl4neación y Prospectiva

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la
Construcción

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

Ex Centro Minero, Col. Venta Prietá, Edificio No. 2'B planta ba¡a,

Pachuca de Soto, Hgo., C.e 42o8o,
Tel.: 01 (7¡1) 717 8000, ext. 8191
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riana Ocaña Pérez

Lic. Jorge Antori€{úes Viveros L. B. Jacq ueline Domínguez Olmedo

Por el Sistema DIF

ilo Melgarejo Rivera
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L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N45-2019

Por los l¡c¡tantes participantes

Nombre f irma

1.- Constructora Rafega, S.A. de C.V.

No se presentó.
2.- Rebeca Mosqueira Oliva

No se presentó.
3.- Cesar Vargas Trejo

4.- Grupo JE Constructores de Xochicoatlan, S.A. de C.V.

5.- Infraestructura GC, S.A. de C.V.

No se presentó.
Nota: Estas firmas pertenecen ¿l acta c¡rcunstanciada lev¿ntada con motivo de la Junta Públ¡ca del Acto de Fallo, relat¡va a la Lic¡tación
Pública No. Eo-sOPoT-N45-2o19, correspondiente a la obrar Techumbre de arcotecho de bodegas 1,6 y 7 del Sistema DIF
llidalgo; ubicada en la local¡dad y Municip¡o de pachuca de Soto, Estado H¡dalgo.

0§l\
I
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socrst ríe do obr.. Pública3
y Ordgiramiento Te.rltorial

DIRECCIÓÍ{ GEilERAt DE ADMtl{ISTRACIÓÍ{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hldalgo
Secreter¡. de Obras Públlcar y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procedlmlento por Licitaclón Públice
to.EO-SOPTOT-il45-2O19

Gonvocatorla l{o. Olt/20l9

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cual¡tativa -dictamen' para emitir el fallo de adjudicac¡ón del contrato de obra pública
a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 05 de Septiembre del 2019, en las oficinas de la
Dirección de Precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edif¡c¡o ll-B planta baja,

carretera México - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N45-2O19, parc la adjudicación de la obra: Techumbre de arcotecho de bodegas 1,6 y

7 del Sistema DIF Hidalgo; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constituc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41, 42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de lic¡tación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los l¡c¡tantes. a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice sat¡sfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

t/15
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Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No.011/2019, del Procedimiento por Licitación Pública No' Eo-SOPoT'N45'2o19' en

retación a kr¡bra, Techumbre o" r".,iir,, a" oggkt,ay 7 del sistema oli l-t¡d"lgo, ubicada en ra rocfi{ao v Municip¡o de

Hid6lgo.
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DIRECCIóil GENERAL DE ADiIt ISTRACIó]I
DE PROGRAiIAS DEOBRA

Goblerno det Estedo de Hldalgo
Secrotrr¡a de Obraa Públlcas y Ordenamiento Terrhorlal

Fallo del Procodimlento por Licloclón Públlca
o.EO-SOPOT- 45-2otg

Convocator¡a ]lo. Ott/2ol9
respect¡vas.

L Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FODIF/Gl-2O18-5002-02290 de fecha 15 de Julio de 2019.

1.2.- Que con fecha 19 de Agosto del 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página

de internet s.obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 011/2019 la cual se pone a disposición de
los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N45-2019, en

relación a la ejecución de la obra: Techumbre de arcotecho de bodegas 1.6 y 7 del Sistema DIF

Hidalgo; ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado Hidalgo.

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la

publicación de la convocatoria y hasta el día 26 de Agosto del 2019.

1.4.- Con fecha 23 de Agosto del 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizaran los
trabajos.

1.5.- Con fecha 27 de Agosto de 2019 a las 15:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala de
Juntas de Ex-Secretarios de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro M¡nero
edificio ll-B planta baja, sita en el km.87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo.,
en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista
de asistencia encontrándose presentes:

1.- Constructora Rafega, S.A. de Cy.
2.- Rebeca Mosque¡ra Oliva
3.- Cesar Vargas Trejo
4.- Grupo JE Constructores de Xochicoatlan, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 02 de Septiembre de 2019 a las 15:00 horas, se realizó el Acto de presentación y Apertura de
Proposiciones, en presenc¡a del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

2/15
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. o11/2o19, del Procedimiento por Liciración pública No. Eo-sopoT-N45-2o1g, enrelación a la obra: Techumbre de a¡cotecho de |feeas 

'1,6 y 7 ffl s¡stema DtF Hidalgo; ulicada en la localidad y Municipio de
Estado H¡dalgo.
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Socretarla do Obrr. Públic.s
y Ordqnam¡entoTorr¡torlrl

¡*\-r-w.*Iuñ--DIRECCIÓil GENERAL DE ADMIilTSTRACIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del E¡t do do H¡dalgo
Socretar¡a de Obras Públicac y Ordenamlento Terrltorlal

Fallo del P¡oced¡m¡ento por Lic¡tación Públlca
No.EO-SOPIOT-il4"5-2019

Convoc¡toria ll o. Ol1l2Ol9
convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los Iicitantes siguientes:

1.- Constructora Rafega, S.A. de CV.

2.- Rebeca Mosqueira Oliva
3.- Cesár Vargas Trejo
4.- Grupo JE Constructores de Xochicoatlan, S.A. de C.V.

5.- lnfraestructura GC, S.A. de CV

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los lic¡tantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen,

1.7.1.- Licitante cuya proposicion se desecho y quedo asentado en el acta de la ¡unta pública del acto de
presentación y apertura de proposiciones de fecha 02 de Septiembre de 2O19 a las 15:OO horas:

Ningún Licitante

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revision cuant¡tat¡va y son considerados para la evaluacion

cualitativa.

No. Lic¡tante Monto Propuesto S¡n

I.V.A

Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.-
Constructora Rafega, S.A. de

cv. $1',849,409.20

92 días naturales inicio 17 de

Septiembre de 2019 y terminación 17

de Diciembre de 2019.

2.-
Rebeca Mosqueira Oliva $2',124,322.59

92 días naturales inicio 17 de

Septiembre de 2019 y terminación 17

de Diciembre de 2019.

3.-
Cesár Vargas Trejo $2',141,231.41

92 días naturales inicio 17 de

Septiembre de 2019 y terminación 17

de Diciembre de 2020.

4.-
Grupo JE Constructores de

Xochicoatlan, S.A. de CV.
$2',291,672.91

92 días naturales inicio 17 de

Septiembre de 2019 y term¡nación 17

de Diciembre de 2019.

3hs

Dictamen para emitir el lallo de lá convfFtor¡a No Oll/2O19, Procedimiento por Licitación PÚblica No. EO-SOPOT-N4s-2o19' en

la obra: Techumbre de arcot{clro de bodegas 1,6 y DIF H¡dalgo; ubicada en la localidad y rqnic¡piicipio de

Ex Centro M¡nero. Col. Venta Prieta, Ed¡ficio No.2-B planra haie,

Pachuca de soto, Hgo., C.¿ 42080,
fel.: 01 (7ñ) 717 80OO, ext S'191
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Estado Hidalgo.
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DIRECCIó GE ERAL DE ADMT TSTRACTÓil

DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Est¡do de Hldalgo
S€cretaria de Obrae Públlcas y Ordonam¡ento Terr¡tor¡al

Fallo del Procodlmlento por Llcltación Públlca
No.EO-SOPOT-N45-2O19

Convocator¡a f{o.
5.-

Infraestructura GC, S.A. de
cv. $2',O72,831.45

92 días naturales inicio 17 de

Septiembre de 2019 y term¡nac¡ón '17

de Diciembre de 2019.

En razón de lo anterior se procedió a ¡ealizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de las que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 03 y O4 de Septiembre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los

licitantes:1.- Constructora Rafega, S.A. de CV.,2.- Rebeca Mosqueira Oliva, 3.- Cesár Vargas Trejo,4.- Grupo JE

Constructores de Xochicoatlan, S.A. de CV. y 5.- lnfraestructura GC, S.A. de CY, para determinar el

cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los

criterios de la evaluación y adiudicación que establece el artículo 44 pr¡mero y segundo párrafo de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación
de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV, artículo 42 fracciones I

a la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
cont¡nuación se relaciona.

11.1.- Constructora Rafega, S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requisita ¡ncorrectamente el documento E-'1.. precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los sigu¡entes conceptos de trabajo:

1.-

Salida para teléfono, intercomunicación o sonido en caja de lámina con (5.00 m) de

4/ts
D¡ctamen para em¡t¡r el fallo de la convocatoria No. 011/2of9, del Procedimiento por L¡citación púb¡¡ca No. Eo-sopoT-N45-2o19, en
relación a la obra: Techumbre de arcotecho de bodegas 1,6 y 7 del Sistema DIF ubicada en la localidad y Mun¡c¡p¡o d

/ ü{r,
Estado 14i§algo.
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Socrotlrf¡ do Ob..r R¡bl¡c..
y Ord€n ñ¡onto Terrltorhl

DTRECCÉil GEf{ERAL DE ADMIilISTRACóT{
DE PROGRAiIAS DEOBRA

Gobierno de! Estado de Hidalgo
Secretarla de Obraa Públicae y Ordenamlento Terrhorial

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡tación Pública
o.EO-SOPOT- /r5-2O19

Convocatoria No, O11l2OlS

tubo coduit de Fo. Go. P.D. .....

Analiza incorrectamente el prec¡o unitario ya que omite considerar cantidad suficiente de tubo condu¡t
de Fo.Go. P.D. de 13 mm debe ser 1.66 pzas de 3m para cumplir con los 5.00 m especificados y solo

considera 0.875 pza que equivale a 2.625 m., tampoco considera condulet para alojar contacto FS

Desconexión y ret¡ro de luminaria de sobreponer de 2x39 y 2x74 w, incluye: mica,

balastra, soportes, tubos, gabinete, andamio, mano de obra y herram¡enta.
D037

o Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar andamio

EXTARCTECHOl Suministro, fabricación e ¡nstalación de techumbre de membrana 100%

engargolable, fabricado en lámina p¡ntro pintada en ambos lados cal. 22 en color

blanco con una flecha del 20% incluye: 10% de desarrollo de lámina, incluye'

lamina, rolado, pintura, instalado, grúa, andamios, materiales menores,.....'

o Analiza incorrectamente el precio unitar¡o ya que omite considerar andamios

4.-

rE006 Salida para alumbrado o contacto con caja lamina y (5m) de tubo galvanizado P.D.

de 13 mmm, incluye: (12 m) de cable THW del #12'

. Analiza incorrectamente el precio un¡tario ya que considera 1.OO pza/sal interruptor senc¡llo..'. Debiendo

ser O.2O pza/sal porque es uno por cada c¡nco salidas y considera 1.OO pzalsal de placa s/t... debiendo

sr 0.20 pza/sal porque es una por cada cinco salidas.

por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en

el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establec¡do por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap' lV.- Evaluación y

s/t5

D¡ctamen para em¡tir el fallo de la convocatol¡a No. O1U2O19, del Proctdimiento.por Licitac¡ón Pública -:',!9-l9l9l lll-,'^i: il
de arcotecho de wfas\a v t DIF Hidalgo; ubicada en la localidad y Mun¡cipio de

H

J.-

{
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DtRECCIÓN GENERAL DE ADMINTSTRACTÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hldelgo
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Fallo del Procedlmlento por Llcitaclón Ribllca
o.EO-SOPiOT- ¡ts-2oto

Convocetor¡e N o. Olll 2Ol9
adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface sustanc¡almente todos los aspectos
económ¡cos req ueridos.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- El Precio
Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tarios, a).- no se haya determ¡nado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y
part¡culares de construcción y fracc¡ón 4.- Cuando para determ¡nar los costos directos, a).- no se analice a
detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y fracción 14.-

Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se cons¡derará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio unitario se ¡ntegra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabaios, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

6/ts
Dictamen para emtir el fal¡o de la convocatoria No. o11/2o19, del Procedim¡enio por L¡c¡tación pública No- Eo-sopoT-N45-2o1g, en
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DIRECCIóil GENERAL DE ADMIilTSTRACIÓI{

DE PR(X¡RAMAS DE OBRA

Goblerno de! Ert¡do de HHalgo
Secreterh de Obr¡¡ Prúbllc¡r y Ordenem¡ento ferrltorl¡l

F¡llo de! Procedambnto por L¡clt clón Fúbllca
No.EO-SOPTOT-t/rs-2oto

Convocstor¡r o.Olt/2OtO

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No. 1, es procedente decretar, esta proposición

como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.2.- Cesár Vargas Treio

Causal No. 1

Requ¡sita incorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Lic¡tante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.- Experiencia del Licitante.- relaciona y acredita 2 (obras) obras de:

1.- Construcción de techado en COBAEH, de monto de $1'306,466.91

2.- Construcción de techumbre en plaza pública en Omitlan de monto $543,950.00

De las cuales ninguna es similar en complejidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya

que el monto de su propuesta es de $2'141,231.41, por lo que no acredita haber realizado obras similares.

Además en el documento T-6, Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), el

licitante propone al lng. Raúl Cruz Pérez como superintendente, y manifiesta y acredita haber participado en

obras de:

l.- Construcción de techumbre y rehabilitación de explanada en plaza civica en la localidad de Santa Ana

Hueitlalpan (...) , de monto de $1'500,000'00

2.- Construcción de techumbre en plaza civica en Barrio Remedios Chapantongo, (..') con un monto de

$999,999.67

1/t5
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DTRECGIóN GE ERAL DE ADMINTSTRACIóÍ{
DE PROGRAiIAS DE OBRA

Goblerno del Estedo de Hidalgo
Secret¡rla de Obra¡ Públlc¡¡ y Ordonamlonto Torrhor¡al

Fallo del Procedlm¡ento por Llcltaclón Públlca
1{o.EO-SOFOT- 4"5-2019

Convocator¡a o.Olll2o1g
3.- Construcción de techumbre en plaza pública en Om¡tlan, con un monto de $543,950.00

De las cuales ninguna es similar en complejidad, magnitud y monto a la obra objeto de la presente licitación ya
que su propuesta es de $2'14'1,231.41 sin l.V.A., por lo tanto no acredita su partic¡pación en obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al

marco establec¡do por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjud¡cación de las bases de licitación, e).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requer¡da en cada uno de
los documentos se aiuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-lncluya la

información. y requ¡sitos sol¡c¡tados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así

como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del L¡c¡tante, T-6.1.-

Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, comoleiidad,
características técn¡cas, maonitud v costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal
Profesional Técnico.- numeral 3.- Para la categoría de superintendente de construcc¡ón, deberá anexar; B).-

documentación y/o información en la que sea comprobable su participac¡ón como superintendente de
construcción en la ejecución de obras de naturaleza, maonitud, características técnicas y costos similares a la
obra objeto de esta licitación, con documentos tales como. acta de entrega recepción o finiquito de obra.

Fundamento:

Lo anter¡or se f unda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia y
Capacidad del Licitante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el
currículum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza. comDle¡¡dad,
características técn¡cas, maon¡tud v costo s¡m¡lares a la que se convoca, fracción 7.- Para acreditar la
capacidad técnica del super¡ntendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o
el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los siguientes aspectos:

8/t5
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria

arcotecho de
No.^O1U2019, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No.
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DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno det E¡t¡do de Hldalgo
Socret r¡a de Obrar Públlcat y Ordenam¡ento Terrhori¡l

Fallo del Proced¡m¡ento por Llc¡teclón Públlc¡
No.EO-SOPiOT-N/r5-2O19

Convocetor¡e J{o. Otl/2O10
ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia

y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabaios.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las

personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabaios;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desecham¡ento de las propuestas, las siguientes'

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No.1, es procedente decretar, esta proposición

como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.3.- Grupo JE Constructores de Xochicoatlan, S.A. de C.V.

Causal No. 1

El licitante requ¡s¡ta ¡ncorrectamente los documentos' El2.- Carta compromiso de la proposición, así como el E-

1.- precio unitario, y el E-9.- Catálogo de conceptos, y en consecuencia afectan la solvencia de su propuesta

económica.

Motivo
El licitante, oferta un importe total de su proposición que no es aceptable económicamente, ya que es mayor en

un 6.29%, en relación a la asignación presupuestal aprobada para la ejecución de la obra, y no es posible su

contratac¡ón.

De conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación,

Numeral 1.- Cr¡ter¡os para la Evaluación de la Proposición, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los documentos

que acreditan (...), así como a las propuestas (...) económicas de las proposiciones de cada licitante. con

fundamento en: a).- (...), el capítulo lV.- Evaluaclón y adiudicación de las bases de licitación, f)'- Que el análisis,

cálculo e integración de los precios sean acordes con las cond¡c¡ones de costos vigentes en la zona o región

donde se e¡ecuten los trabajos; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción 10'- Que los precios

propuestos por el l¡c¡tante sean aceptables, es decir, qué sean acordes con las condiciones vigentes en el

mercado de la zona, y puedan ser pagados por la convocante'

9/ts
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Fallo del Proced¡mlento por L¡clteclón Públlca
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Convocetor¡. N o. Olll 2lJ79

Fundamento
De conformidad a lo que establecen las bases de la licitación en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;
numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; Numeral 9.- Cuando los precios de los insumos
propuestos por el licitante no sean aceptables, es decir, que no sean acordes con las condiciones vigentes en el
mercado de la zona,; Numeral 11.1.E.1.- Precio Unitar¡o, fracción 11.- Cuando los precios unitarios propuestos por
el licitante no sean aceptables, es decir, no sean acordes con las condiciones vigentes de la zona o región en
donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o integrando la propuesta total. Numeral 11.9.- E-9.- Catálogo
de conceptos, fracción 7.- Cuando el importe total de la propuesta económica, sea mayor al importe del
presupuesto base de la convocante autorizada para la ejecución de la obra objeto de esta licitación. Por
presentar uno o varios precios unitarios no aceptables. Y en tal virtud la convocante no cuente con la suficiencia
presupuestal para la adjudicac¡ón y su contratac¡ón.

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, determina en el artículo 42.- En

general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes
aspectos:

ll.- Que los precios propuestos por el l¡c¡tante sean aceptables, es decir, que sean acordes con las condiciones
vigentes en el mercado (...) de la zona o región en donde se ejecutarán los trabajos, individualmente o
conformando la propuesta total.

Y el artículo 45 del Reglamento anteriormente citado, establece que: Se consideran causas para el
desechamiento de las propuestas las siguientes:

Fracción ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) y económicas requeridas por la convocante.

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No.1, es procedente decretar, esta pr
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.4.- lnfraestructura GC, S.A. de C.V.

Causal No.l
Requisita ¡ncorrectamente el documento E{.- Análisis, Calculo e lntegración del precio unitario
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DE PROGRAMAS DE OBRA
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Falto del Proced¡m¡ento por Llc¡teclón Públlca
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Convocárorla J{ o. Oll I 2019
Motivo:
El licitante aplica incorrectamente los cargos adicionales en todas las matrices de precios unitarios, por la

siguiente causa:

Se toma como ejemplo el concepto con clave: DOl1:

1.- Aplica los cargos adicionales de supervisión y vigilancia 5 al millar (0.50%) x costo directo $877.10 = $a.39 lo

que es incorrecto, ya que debe ser supervisión y vigilancia 5 al millar (0.50%) x subtotal después de la utilidad

$1,043.85 = $5.22, que es lo correcto;

Y no cumple con lo que establece el formato E{.- Análisis, Calculo e lntegración del Precio unitario de la

convocatoria a esta licitación, proporcionado por la convocante, H- (CA) CARGOS ADICIONALES (vigilancia,

inspección y control a la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado de Hidalgo)

(art.74 de la ley y 35 de la ley estatal de derechos) CINCO AL MILLAR = 7o CA X (CD+CI+CF+CU), esta diferencia

afecta el cálculo del precio unitario de cada concepto de trabajo y del presupuesto de la obra.

por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo l.- lnformación General,

numeral 30.- Los demás requ¡sitos generales que deben cumplir, fracción 5.- La presentación de propuestas,

por parte de los licitantes deberá ser completa y ordenada, debiendo util¡zar los formatos e instructivos

elaborados y proporcionados por la convocante. En caso de que el licitante presente otros formatos, estos

deberán cumplir con cada uno de las condiciones (datos y anexos) requeridos.

También no cumple con lo que establece en las bases a la licitación pública en el capítulo lV.- Evaluación y

adjudicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción 1.- La evaluación se hará de

conformidad al marco normativo establecido porr a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- el cap. lV.- evaluación y adjudicación. i).- lo establecido

en las bases de l¡c¡tac¡ón, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se ajuste a cada uno de

los documentos y requ¡sitos sol¡citados en las bases de licitación'

l>r.,
u§/4.r<
..._,Y.1,,._..

Fundamento.
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DtRECCIÓN GEI{ERAL DE ADMII{ISTRAGIÓN
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Fallo del Procedlmlento por Llcltación Públlca
to.EO-§OPiOT-il/r5-2O19

Convocator¡. Jlo. Otl/2O19
fracción 3.- Cuando los sobrecostos de los costos directos ¡nciso b).- no sean aplicados como lo establece el

Reglamento, y no cumple con lo establecido en el propio documento E-1.- Prec¡o Unitar¡o, costos y cargos
un¡tarios, (CA).- Cargos adicionales (inspección y supervisión) = cinco al millar = % CA x (CD+Cl+CF+CU),

fracción 10.- Cuando no aplique los cargos adicionales del 5/1000 (cinco al millar) por servicio de vigilancia,
inspección y control que realiza la Secretaría de la Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado de
Hidalgo sobre G= subtotal de E+F y lo sume después del cargo por util¡dad y no cumple con lo que se requiere
en el documento E-1.- H- (CA) CARGOS ADICIONALES (vigilancia, inspección y control a la Secretaria de la
Contraloría y Transparencia Gubernamental del Estado de Hidalgo) (art.74 de la ley y 35 de la ley estatal de
derechos) CINCO AL MILLAR = % CA X (CD+C|+CF+CU)

A tal efecto el Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo determina en el artículo 204.-....
Únicamente quedarán incluidos, aquellos cargos que deriven de ordenamientos legales aplicables o de
disposiciones administrativas y fiscales que em¡tan Autoridades competentes en la materia, como impuestos
locales y federales, así como gastos de inspección y supervisión....

La Ley Federal de Derechos en su segunda sección lnspección y Vigilancia, Artículo 191.- Por el servicio de
vigilancia, inspección y control que las leyes de la materia encomiendan a la Secretaría de la Función Pública,
los contratistas con quienes se celebren contratos de obra pública y de servicios relacionados con la misma,
pagarán un derecho equivalente al cinco al millar sobre el importe de cada una de las estimaciones de trabajo.

Y del Reglamento antes mencionado el artículo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas,
se deberán considerar, entre otros, los siguientes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la ¡nformac¡ón solicitada

Y el artículo 45, establece que: (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones las
sigu¡entes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) de las cuales se haya establecido expresamente
en la convocatoria a la licitación pública que afectarían la solvencia de la proposición

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No.1, es procedente decretar, esta proposic¡ón
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

t2./t5
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lll.- L¡citante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos

exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.1. - Rebeca Mosqueira Oliva

Motivo v Fundamento
El licitante:1.- Rebeca Mosqueira Oliva, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y

no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV- Evaluación y

adjudicacióu los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo pánafo de la Ley

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll

evaluación de las propuestas, losartículos41 f racción I a la Vl, inciso A f racción I a la lV, artículo 42 fracción I a la

ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante:1.- Rebeca Mosqueira

Oliva, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante,

y garant¡za satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de $2'124,322.59

(Dos millones ciento ve¡nticuatro mil trescientos veintidos pesos 59/100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de

ejecución de 92 días naturales.

Resolución:
por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta lic¡tación pública es: Rebeca Mosqueira Oliva,

por reun¡r las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar

sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de 52'124,322.59 (Dos millones

ciento veint¡cuatro mil tresc¡entos veintidos pesos 59i100 M.N.) sin incluir el ly.A. y un plazo de ejecución de 92

días naturales.

lV..Fecha,lugaryhoraparalafirmadelcontrato,ylapresentacióndegarantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudlcatario del contrato de obra pÚblica a precios unitarios, lo firmará por

,n ,n*to $Zf Z¿,322.59 (Dos millones ciento veinticuatro m¡l trescientos veintidos pesos 59/100 M.N.) sin incluir

el lV.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales. Y se estima a ser firmado a part¡r del día 06 de Septiembre

del 2019 previa entrega de las garantías correspondientes'

por Licitación Pública No. EO-SOPOT'N45-2O19. en

DIF Hidalgo; en la localidad y Munic¡P¡o de

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edific¡o No. 2_B planta bai6,

P¿chuca de Soto, Hgo., C.¿ 42080,
Tel.:01(m) 717 8OOO, ext.8191

www.hidalgo.gob mx
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DTRECCIóN GEI{ERAL DE ADMT TSTRACTóN
DE PROGRAiIAS DEOBRA

Goblerno del Estado de Hldalgo
Socretar¡e de Obraa Públlcac y Ordenam¡emo ferrhor¡al

Fallo del P¡ocodlmlento por Llcloclón Públlc¡
No.EO-SOPOT-il+5-2o19

Convocator¡a J{o. Otl/2O19

b).- Presentac¡ón de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y prev¡o a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P.42080,
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. V fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en
el horario de 8:30 a 16;30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial,
ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2, 3, 13 fracción Vl y 27 fracciones ll y XIV de la Ley
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y,1,2,3, 4,7 fracción I inciso a) numeral 2 y 24
fracciones lX, X del Reglamento lnter¡or vigente de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Director Generat de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.
t
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emitir el fal¡o de la No. OIU2O19, fel Procedimiento
de bodegas 1.6 y 7
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S€c.et¡rh de Obrar Pública!
y Ordenamlento T6rrltorlal

DINECCIÓÍ{ GENERAT DE ADM!NlSTRACIÓN
DE PR(X}RAÍIIAS DEOBRA

Servidor Público

deaignado para presidir los actos

de licitación pública, Directora de

L¡citac¡oneBy Contratos

Evaluó

Subdirector de Prec¡os Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Proced¡miento por Lic¡tación Pública
No.EO-SOPOT-N45-2O19

Convocator¡a llo. Ol1l2O19

Evaluó

Director de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

u,il_\ llDz Il-lr
I

gO-SOPOT-r¡¿S-2O19. en \
localidad y Municipio de \

$
Ed¡ñc¡o No. 2-B planta bai ", 

t-/
. do Soto, Hgo., C.P 42080, /
: 01(7ñ) ¡7 8OOO. ext.8'191 /

www.hid6lgo.gob.m¡

Arq. Salvador Balder¡r González - m!i-. fUa Rów{Oó^e

Dictamen para emiri et fatto de ta convocátor¡a No. oll/2019, Oli/if**,r,"*" por L¡citación Pública No. I

relac¡ón a la obra: Techumbre de arcotecho de bodegas 1,6 y 7 del S¡stema DIF Hidalgo; ubica{a en la lt
Pachuca de Soto, Estado tlidalgo.
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Arq. Jesús Javier Brianza Ramírez

Jefe de Oficina "C"
de la S.O.P. y O.T


